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Rad.: 076 2021 00371 

 

 

El Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría. 
 
Se insta a las partes para que aporten la liquidación del crédito.  
 
Reconócese al abogado Miguel Ángel Malagón Rodríguez como apoderado 
de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
Conforme lo solicitado por el extremo ejecutante y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., se ordena el 
levantamiento del embargo del vehículo de placas SHM 517, decretado en 
auto de 10 de mayo de 2021. Respecto a la aprehensión, obsérvese que no 
se ha decretado. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-84 de 24 de mayo de 2022 
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